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LIBRO CUARTO 

DE LA JURISDICCION Y DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

TITULO PRELIMINAR  
DE LAS  DEFINICIONES Y PRINCIPIOS BASICOS 

 
Artículo 737.  El proceso de familia y de menores es toda gestión o actuación, ya sea de parte 
interesada o de oficio, en todo asunto que requiera decisión o intervención jurisdiccional para 
reconocer y hacer efectivos los derechos, obligaciones y sanciones consignadas en la 
Constitución y en la ley. 
 
Artículo 738.  El Ministerio Público intervendrá, como representante de la sociedad y del 
Estado, en los procesos y actuaciones de la jurisdicción familiar, y el Defensor del Menor, en 
los procesos de menores, bajo sanción de nulidad en caso contrario.  Se exceptúan los casos 
expresamente señalados en la ley. 
 
Artículo 739.  Los procesos y procedimientos de familia serán reservados, y los de menores, 
confidenciales; pero tendrán acceso a ellos las partes, los apoderados, los familiares, los 
abogados idóneos y las personas que, a juicio del Juez, demuestren tener interés legítimo en 
la causa.  También serán reservados o confidenciales aquellos actos o diligencias que la ley 
así disponga. 
 
Artículo 740. Los Jueces de Familia y los de Menores procurarán la más justa y eficaz 
administración de justicia y, a tal efecto, pondrán especial empeño en emplear en los 
procedimientos fórmulas expeditas y sucintas, para dejar claramente resuelto el asunto bajo 
su conocimiento con la mayor economía procesal. 
En los procesos de menores, el Juez concederá prevalencia al interés superior del menor. 
 
Artículo 741.  El impulso y dirección del proceso corresponde al Juez, quien cuidará de su 
rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de las partes e interesados.  Iniciado el 
proceso, el Juez tomará las medidas para evitar su paralización.  En los casos de demora 
injustificada, el Juez por ser sancionado con la suspensión o destitución del cargo, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en el Código Judicial. 
 
Artículo 742.  No causarán impuestos, derechos, ni tasa de ninguna especie, los actos, 
gestiones o actuaciones que se relacionen con la aplicación de las normas del Código de la 
Familia. 
 
Artículo 743.  Los tribunales, registradores, notarios y demás autoridades y funcionarios de la 
República deben prestar gratuitamente los oficios legales de sus cargos en favor de los 
Tribunales de Familia y Tribunales de Menores, para cualquier acto o diligencia en que deban 
intervenir por razón de sus funciones o en cumplimiento de sus decisiones. 
 
Artículo 744.  Todo procedimiento en el cual se halle involucrado un menor, y sólo en lo 
relativo a éste, será de competencia privativa de los Juzgados de Menores.  La autoridad 
judicial, administrativa o de policía que conozca del caso, deberá ponerlo de inmediato a 
órdenes del Juez de Menores. 
 
Artículo 745.  Cuando en los hechos investigados estén involucrados adultos y menores, el 
funcionario que conozca del caso debe, además, remitir al Juez respectivo, copia de la 
actuación relativa al menor.  De igual modo, los Tribunales de Menores enviarán las copias 
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pertinentes a las autoridades competentes, si en la actuación resulta involucrado un mayor de 
edad. 
 
Artículo 746.  Son aplicables a los procedimientos de familia y de menores las disposiciones 
del Código Judicial, en todo lo que no se oponga a las normas especiales del presente Código. 

 
 

TITULO I 
DE LA JURISDICCION 

 
Artículo 747.  Establécese la Jurisdicción de Familia y la Jurisdicción Especial de Menores, 
que será ejercida por la Corte Suprema de Justicia, por los Tribunales Superiores de Familia y 
los Tribunales Superiores de Menores, por los Juzgados Seccionales de Familia, por los 
Juzgados Seccionales de Menores y por los Juzgados Municipales de Familia. 
En lo referente al nombramiento, número y funciones del personal de estos tribunales, se 
aplicará lo dispuesto para los tribunales ordinarios.  Contarán, además, con el personal 
administrativo y técnico requerido. 
 
Artículo 748.  En los procesos de familia y en los procesos de menores, la Corte Suprema de 
Justicia tiene competencia en toda la República; los Tribunales Superiores de Familia y los 
Tribunales Superiores de Menores, en una o más provincias; los Juzgados Seccionales de 
Familia y los Juzgados Seccionales de Menores, en una provincia o en un distrito; y los 
Juzgados Municipales de Familia en su respectivo distrito. 
 
Artículo 749. Los Tribunales Superiores de Familia y el Tribunal Superior de Menores estarán 
integrados, cada uno, por tres (3) Magistrados, que deberán reunir los mismos requisitos que 
para ser Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial. 
La Presidencia del Tribunal será ejercida, cada dos (2) años, por el magistrado que designen 
sus miembros. 
Las sentencias se dictarán con la participación de todos sus miembros y por mayoría de 
votos. 
 
Artículo 750.  Para ser Juez Seccional de Familia y de Menores se requieren los mismos 
requisitos exigidos en la ley para ejercer el cargo de Juez de Circuito. El nombramiento debe 
recaer en personas que tengan estudios o experiencia en Derecho de Familia y de Menores, 
respectivamente. 
Para ser Juez Municipal de Familia se requieren los mismos requisitos legales exigidos para 
ejercer el cargo de Juez Municipal, y se procurará que tenga experiencia en materia de familia. 
 
Artículo 751.  A los Jueces Municipales de Familia les corresponde conocer y decidir en 
primera instancia: 

1. Celebración de matrimonios a prevención de los otros funcionarios autorizados por ley; 
2. Autorizaciones y oposiciones para la celebración de matrimonios y la suspensión de 

obligaciones relativas al matrimonio; 
3. Fijación y traslado del domicilio conyugal; 
4. Procesos de alimentos, a prevención de las autoridades de policía; 
5. Colocación familiar de ancianos y enfermos; y 
6. Autorizaciones relacionadas con bienes de menores o discapacitados, a prevención 

con los Jueces Seccionales de Menores. 
 
Artículo 752.  A los Juzgados Seccionales de familiares corresponde conocer y decidi r: 
En primera instancia: 
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1. Procesos sobre unión de hecho, separación de cuerpos, divorcio y nulidad de 
matrimonio; 

2. Filiación; 
3. Emancipación; 
4. Adopción de menores, salvo los casos de menores en abandono; 
5. Cuestiones sobre régimen patrimonial del matrimonio o de la unión de hecho; 
6. Constitución del patrimonio familiar, 
7. De los procesos que se instruyen contra funcionarios judiciales del Registro Civil y 

testigos de matrimonio por infracción de las disposiciones de este Código; 
8. De los negocios de familia que no estén atribuidos expresamente por la ley a otra 

autoridad; 
9. Guarda y crianza de menores y régimen de comunicación y de visita, a prevención de 

los Jueces Seccionales de Menores; y 
10. Conocer de las demandas por daños y perjuicios causados por un miembro de la 

familia contra los bienes patrimoniales de la unidad familiar con la obligación de 
resarcirlos. 

En segunda instancia: 
1. De las apelaciones interpuestas contra las decisiones de los Jueces Municipales de 
Familia en las cuestiones referidas en el artículo anterior. 

 
Artículo 753.  Los Sáhilas serán competentes para conocer la disolución del matrimonio 
celebrado entre los kunas, en la Comarca de San Blas. 
 
Artículo 754.  A los Juzgados Seccionales de Menores les corresponde: 

1. Conocer de todos los casos de menores que cometan acto infractor o sean partícipes 
y aquellos casos de menores que se encuentran en circunstancias especialmente 
difíciles; 

2. Atender las quejas o denuncias que se formulen sobre actos que pongan en peligro la 
salud o el desarrollo físico o moral del menor, adoptando las medidas necesarias para 
hacer cesar dichas actuaciones; 

3. Adoptar las medidas tutelares necesarias para el tratamiento, reeducación, asistencia y 
protección de menores, conforme a las disposiciones de este Código; 

4. Suplir el consentimiento del representante legal del menor, cuando éste no pueda 
prestarlo por cualquier motivo o lo negase en forma injustificada; 

5. Ejecutar todos los demás actos pertinentes a la protección de los menores, como lo 
haría un buen padre de familia; 

6. Conocer de los negocios de menores que no estén atribuidos expresamente a otra 
autoridad; 

7. Dar colocación familiar a los menores; 
8. Conocer, a prevención con los Jueces Seccionales de Familia, los procesos de 

filiación y guarda y crianza de menores; 
9. Conocer de los procesos de alimentos a prevención de los Jueces Municipales de 

Familia y las autoridades de policía; 
10. Conocer de la adopción en casos de menores en abandono; y 
11. Emitir las vistas judiciales en los procesos de competencia de los jueces de familia, en 

que se vean afectados los intereses de los menores. 
 
Artículo 755.  Son atribuciones de los Tribunales Superiores de Familia y de los Tribunales 
Superiores de Menores: 

1. Conocer en segunda instancia de las sentencias y decisiones definitivas o 
interlocutorias que dicten los Juzgados Seccionales de Familia y los Juzgados 
Seccionales de Menores, respectivamente, cuando la ley conceda apelación; 
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2. Conocer las quejas que se presenten contra los Jueces de Familia y los Jueces de 
Menores por omisión, retardo o negación de justicia; y las sanciones que se les 
impongan por infracción de la ley; 

3. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre los Juzgados 
Seccionales de Familia y Juzgados Seccionales de Menores, respectivamente, y 
absolver las consultas que estos juzgados les formulen; 

4. Inspeccionar periódicamente los Juzgados en su jurisdicción, por sí mismos o por 
comisionados nombrados al efecto.  Los Tribunales Superiores de Menores, también 
deberán inspeccionar los establecimientos destinados a custodia, protección y 
educación de menores, adoptando las medidas que juzguen necesarias en interés de 
éstos; 

5. Emitirá sus opiniones sobre las consultas de las medidas de resocialización que 
excedan de dos (2) años: y 

6. Promover la más pronta y eficaz administración de justicia. 
 
Artículo 756.  Son susceptibles de los recursos de casación y revisión, las sentencia dictadas 
en segunda instancia por los Tribunales Superiores de Familia y los Tribunales Superiores de 
Menores cuando versen sobre matrimonio de hecho, separación de cuerpos, divorcio, nulidad 
del matrimonio, filiación y medidas de internamiento de menores por más de dos (2) años.  
Estos recursos serán decididos por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
conforme a las formalidades y procedimientos aplicables. 
 
Artículo 757.  Los Juzgados y los Tribunales Superiores de Familia y los Juzgados y 
Tribunales Superiores de Menores formarán parte del Órgano Judicial; y en la designación de 
sus titulares y suplentes y en todo lo relativo a licencias, vacaciones, incompatibilidades, 
sanciones disciplinarias y otros, se aplicará a lo dispuesto para la jurisdicción ordinaria. 
Los Jueces y Magistrados de los Tribunales de Familia y los Tribunales de Menores en 
ejercicio de sus funciones, gozarán de los mismos derechos y tendrán los mismos deberes 
que los de la jurisdicción ordinaria, por ser parte de la Administración de Justicia. 
 
Artículo 758.  Los cargos en la judicatura de familia y de menores serán incompatibles con 
toda otra función pública retribuida, salvo la docencia universitaria y la integración de 
comisiones nacionales e internacionales relacionadas con asuntos referentes al menor, o la 
participación en congresos nacionales referentes a cuestiones de familia y de menores. 
 
Artículo 759.  Los Juzgados Municipales de Familia, los Juzgados Seccionales de Familia, los 
Juzgados Seccionales de Menores, los Tribunales Superiores de Familia y los Tribunales 
Superiores de Menores, a que se refiere este libro, contarán con el equipo interdisciplinario 
integrado por trabajadores sociales, médicos, psiquiatras, psicólogos, pedagogos y otros que, 
según el caso, tendrán por cometido estudiar la personalidad física y mental de los menores, 
su conducta, ambiente social y familiar y brindar asesoramiento especializado sobre 
problemas de familia y de menores. 
En los lugares donde no fuese posible contar con este equipo interdisciplinario, los servicios 
podrán ser prestados por instituciones o por profesionales del lugar. 
 
Artículo 760.  En todos los Juzgados Seccionales de Familia habrá Asesores de Familia cuya 
intervención será obligatoria en los casos que este Código determina. 
 
Artículo 761.  En los asuntos referentes, a menores o discapacitados, es obligatoria la 
intervención del equipo interdisciplinario.  El tribunal debe cumplir este requisito antes de 
decidir la causa. 
En los lugares en que no fuese posible contar con este equipo, los menores podrán ser 
evaluados por las instituciones o profesionales del lugar. 
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TITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 762.  En la Jurisdicción de Familia y Jurisdicción Especial de Menores, rigen los 
principios inquisitivos, de gratuidad, de reserva, de confidencialidad, de inmediación, de 
oralidad y de economía procesal.  En estos procesos, el Juez presidirá la audiencia. 
 
Artículo 763.  Los Jueces de la Jurisdicción de Familia y Jurisdicción Especial de Menores 
procurarán que la unidad en las relaciones familiares quede debidamente protegida, para lo 
cual dictarán las medidas que estimen convenientes con prevalencia del interés superior del 
menor.  Así mismo, están obligados a investigar la verdad de las controversias que se les 
planteen, mediante práctica de las diligencias probatorias que consideren necesarias. 
Además de los medios de prueba establecidos en el Código Judicial, podrán utilizarse 
cualquiera otro medio probatorio no prohibido por la ley.  Las pruebas serán apreciadas 
conforme a las reglas de la sana crítica. 
 
Artículo 764.  En cualquier estado del proceso o de la actuación, los Jueces podrán ordenar 
las diligencias que consideren convenientes con prevalencia al interés superior del menor para 
mejor proveer.  Las resoluciones que así dispongan son inapelables. 
 
Artículo 765.  Si para la práctica de una prueba fuere necesaria la colaboración material o 
personal de una de las partes y ésta se negare, su renuencia podrá ser apreciada en forma 
desfavorable al dictarse sentencia, salvo las garantías que la Constitución consagra. 
 
Artículo 766.  Cuando el Juez considere necesaria la protección de los derechos de una parte, 
antes o durante la tramitación de un proceso, podrá decretar de oficio o a petición de parte, las 
medidas cautelares o tutelares que estime convenientes, las cuales se ordenarán sin más 
trámite y sin necesidad de prestar fianza o caución cuando albergara justo motivo. 
 
Artículo 767.  Las diligencias sobre notificaciones y citaciones podrán practicarse, según las 
circunstancias, por correo, por telegrama o por las autoridades de policía, y debe dejarse 
constancia razonada del medio utilizado, sin perjuicio de las normas existentes sobre la 
materia en el Código Judicial. 
Si se desconoce el domicilio o paradero del demandado, su notificación podrá hacerse por 
edicto, en la forma prevista en el Código Judicial.  Sin embargo, el Juez no ordenará el 
emplazamiento sin previa declaración del interesado, bajo juramento, de que desconoce 
dónde se puede localizar el demandado.  En caso de comprobarse que sabía sobre el 
particular, se decretará, por este solo hecho, la nulidad de todo lo actuado a partir del 
emplazamiento, sin perjuicio de la acción penal correspondiente. 
En los casos de procesos de menores por declaratoria de abandono, se procederá de oficio al 
emplazamiento por edicto. 
 
Artículo 768.  En los asuntos de menores o de familia en que aparezcan como demandantes 
menores o discapacitados, será competente el Juzgado del domicilio de éstos o del lugar 
donde resida el demandado, a elección de los demandantes. 
 
Artículo 769.  Los menores podrán ser representados ante la Jurisdicción de Familia y 
Jurisdicción Especial de Menores por sus ascendientes, por otros parientes próximos, por las 
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personas que los tienen bajo su cuidado, o por el Defensor del Menor, además de la 
representación legal que corresponde a los padres. 
 
Artículo 770.  Salvo las excepciones señaladas en la ley, el Ministerio Público y el Defensor 
del Menor serán oídos en todos los procesos y actuaciones sobre asuntos de familia y de 
menores respectivamente. 
 
Artículo 771.  Todo particular, toda autoridad administrativa o de policía, cualquiera que sea su 
categoría, están obligados a prestar su cooperación para el cumplimiento de las disposiciones 
de este Código y de las medidas que para su aplicación dispongan los Tribunales de Familia y 
de Menores, así mismo están obligados a demandar la protección de los menores cuando 
tengan conocimiento de la violación de sus derechos subjetivos. 
 
 

CAPITULO II 
DE LOS ORIENTADORES Y CONCILIADORES DE FAMIILIA 

 
Artículo 772.  Toda persona que tenga cualquier problema de familia, aun cuando éste no 
revista carácter judicial, podrá requerir los servicios del Orientador y Conciliador de Familia. 
Estos orientadores deben poseer estudios o experiencia en materia de familia y forman parte 
del Juzgado Seccional de Familia. 
 
Artículo 773.  El Orientador y Conciliador de Familia debe actuar personalmente en todos los 
casos, aconsejando, y en cuanto fuese posible, conciliar las cuestiones planteadas, en 
beneficio de la integridad de la familia, teniendo prevalencia el interés superior del menor.  Con 
esta finalidad fijará las entrevistas que estime necesarias, para lo cual podrá recabar informes 
y solicitar la colaboración del equipo interdisciplinario del Juzgado. 
 
Artículo 774.  De la entrevista con el Orientador y Conciliador de Familia se elaborará un 
informe, en el que consten los puntos del acuerdo, si lo hubiere.  El Orientador y Conciliador de 
Familia a solicitud de los interesados, expedirá constancia del acuerdo, el cual será de 
voluntario cumplimiento. 
En todos los casos, y a solicitud del interesado, el Orientador y Conciliador de Familia expedirá 
certificado donde conste únicamente que el caso se ha ventilado ante el mismo. 
 
Artículo 775.  En los casos sobre divorcio, investigación de paternidad, guarda y crianza y 
régimen de comunicación y de visita, es obligatoria la intervención previa del Orientador y 
Conciliador de Familia.  No podrá promoverse acción judicial en dichas cuestiones, sin que se 
presente la certificación de la mediación del Orientador y Conciliador de Familia. 
En caso de renuencia de una de las partes de asistir ante el Orientador y Conciliador de 
Familia, deberá certificarse esta situación para que la parte interesada pueda promoverla 
acción judicial respectiva. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS EN ASUNTOS DE FAMILIA 

 
SECCION I 

DE LAS NORMAS GENERALES 
 
Artículo 776.  Para hacer efectivas las disposiciones sustanciales de este Código, se 
observarán tres (3) procedimientos a saber: el común u ordinario, el sumario y los especiales. 
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Artículo 777.  Los procesos o actuaciones para los cuales no se haya dispuesto un trámite 
específico en este Código, quedan sujetos al procedimiento común u ordinario. 
 
 

SECCION II 
DEL PROCEDIMIENTO COMUN U ORDINARIO 

 
Artículo 778.  La demanda debe constar por escrito y contener la designación del Juez a quien 
se dirige, el nombre y generales de las partes, lo que se demanda, los hechos que 
fundamentan la pretensión y las disposiciones legales en que se apoya. 
 
Artículo 779.  Si el tribunal advirtiera defectos de forma en la demanda, podrá corregirlos de 
oficio o citar al interesado para que lo haga antes de ordenar su traslado al demandado.  
También podrá disponer la corrección al momento de iniciar la audiencia antes del 
vencimiento, y antes de iniciarse el período para la práctica de pruebas. 
 
Artículo 780.  Admitida la demanda, el Juez le dará traslado al demandado por el término de 
tres (3) días y, en el mismo acto, le citará a audiencia.  La citación para la audiencia se hará 
en un término no mayor de quince (15) días, contados a partir de la fecha del traslado. 
 
Artículo 781.  Las partes podrán promover la práctica de pruebas antes de la audiencia. 
 
Artículo 782. La audiencia se celebrará el día y hora previamente fijados, con cualquiera de 
las partes que concurra.  Al darle inicio, el juzgador procurará conciliar a las partes y, de no 
lograrlo, se les recibirán las pruebas aducidas y las contrapruebas respectivas, además de las 
que el Tribunal estime necesarias. 
De lo actuado en la audiencia se levantará un resumen en forma de acta que firmará el Juez y 
los que hubiesen intervenido.  En caso de que alguna de las partes rehúse firmar, el Juez 
dejará constancia de su renuencia. 
 
Artículo 783.  El Juez rechazará cualquier prueba o solicitud que sólo tenga como finalidad 
dilatar el proceso o vulnerar los principios de economía, buena fe y lealtad procesal.  Las 
decisiones que adopte sobre el particular son inapelables. 
 
Artículo 784.  La sentencia se pronunciará al finalizar la audiencia y se notificará en el acto, 
salvo que, ajuicio del juzgador, resulte indispensable la práctica de pruebas adicionales, para 
cuyo efecto dispondrá de un plazo máximo de diez (10) días.  Vencido el término anterior, 
fallará dentro de los dos (2) días siguientes, con las pruebas que consten en autos.  En este 
último caso, la notificación de la sentencia se hará personalmente, si la parte concurre a 
recibirla dentro de los dos (2) días siguientes, o por edicto en los estrados del Juzgado donde 
permanecerá fijado por dos (2) días. 
 
Artículo 785.  Contra la decisión del Juez de primera instancia cabe el recurso de apelación, 
en el efecto suspensivo, el cual debe ser interpuesto dentro del término de los dos (2) días 
siguientes a la respectiva notificación.  La apelación debe sustentarse en un solo escrito en el 
mismo Juzgado de instancia y dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
resolución que la concede.  Igual término tendrá la parte contraria para oponerse en un solo 
escrito a la apelación contado a partir de la presentación de la sustentación. 
 
Artículo 786. En segunda instancia no se admitirán nuevas pruebas, salvo las que quedasen 
pendientes de práctica en primera instancia y las que considere el Juez de segunda instancia 
necesarias para esclarecer puntos oscuros o dudosos, las cuales decretará de oficio, en 
resolución motivada e inapelable. 
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Artículo 787.  El fallo de la segunda instancia debe dictarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes al ingreso del expediente a este Tribunal, y será notificado por edicto que se fijará en 
los estrados del Tribunal por el término de tres (3) días. 
 
Artículo 788.  Quedan sujetos al procedimiento común, sin que esta enumeración sea 
limitativa, los siguientes procesos: separación de cuerpos, divorcio y nulidad de matrimonio, 
filiación, impugnación de la paternidad o de la maternidad, adopción y los referentes a las 
relaciones patrimoniales de los cónyuges. 
 
Artículo 789.  En los juicios de divorcio por mutuo consentimiento, y sin perjuicio de los demás 
requisitos exigidos por la ley, se requiere la formalización de la solicitud y presentación 
personal de los cónyuges ante el Juzgado competente.  El Juez escuchará, en privado y por 
separado, a cada uno de los cónyuges, a fin de determinar si obran con entera libertad. 
Cumplido lo anterior, tratará de avenirlos en diligencia conjunta.  Si los cónyuges mantienen su 
solicitud, se dejará constancia de ello en la diligencia de avenimiento que se levantará al 
efecto. 
 

SECCION III 
DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

 
Artículo 790.  En los casos sujetos a procedimiento sumario, la demanda podrá ser verbal o 
escrita y no revestirá Normalidad alguna. 
 
Artículo 791.  Si con la demanda se presentan pruebas que acrediten plenamente lo 
demandado, el Juez dispondrá las medidas cautelares y tutelares que correspondan y, de 
inmediato, citará a audiencia al actor, a su contraparte y demás interesados.  En caso 
contrario, hará lo necesario para recabar previamente las pruebas procedentes y fijará el día y 
hora de la audiencia dentro de un término no mayor de tres (3) días. 
 
Artículo 792.  En la audiencia se observarán las normas del procedimiento oral establecidas 
en el Artículo 782 de este Código. 
 
Artículo 793.  Quedan sujetos al procedimiento sumario los siguientes procesos: oposición al 
matrimonio, domicilio conyugal, suspensión de la obligación de cohabitar, suspensión y 
prórroga de la patria potestad, guarda y crianza y régimen de comunicación y de visita, 
emancipación, acogimiento familiar, tutela, autorizaciones relacionadas con bienes de 
menores e incapaces y constitución del patrimonio familiar. 
También queda sujeto a este procedimiento el desacuerdo que se produzca entre los esposos 
por el traslado de residencia o por cualquier otra causa sobre la fijación del domicilio conyugal. 
 
Artículo 794.  El Juez podrá ordenar la ejecución provisional de la sentencia, sin perjuicio del 
recurso de apelación en efecto devolutivo interpuesto contra la misma, en los siguientes 
casos: 

1. Fijación y traslado del domicilio conyugal; 
2. Cuestiones relativas a la patria potestad; 
3. Guarda, crianza y régimen de comunicación y de visita; 
4. Colocación familiar, y 
5. Tutela. 
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SECCION IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

 
Artículo 795.  Los procedimientos especiales son dos: la declaratoria judicial del matrimonio 
de hecho y el proceso de alimentos. 
 

1. De la Declaratoria Judicial 
 
Artículo 796.  La solicitud para la declaratoria judicial del matrimonio de hecho podrá 
presentarse por uno de los cónyuges u otro interesado ante el Juez Seccional de Familia del 
lugar de su domicilio o residencia.  Esta solicitud se tramitará con la audiencia del Ministerio 
Público. 
 
Artículo 797.  La demanda deberá presentarse contra el cónyuge, o contra sus herederos en 
caso de que aquel hubiere fallecido. 
 
Artículo 798.  Para comprobar el matrimonio de hecho, el interesado deberá presentar por lo 
menos tres (3) testigos honorables y vecinos del lugar del domicilio conyugal, lo que se 
comprobará con certificación de una autoridad competente del lugar.  A los testigos deberá 
constarles personalmente que se han cumplido los requisitos exigidos en la ley para esta 
clase de matrimonio. 
 
Artículo 799.  Si la demanda es presentada por un cónyuge, el Juez podrá, a petición del 
demandante, notificar de la existencia de la demanda y ordenar, al funcionario autorizado, la 
suspensión de la celebración del matrimonio del cónyuge demandado con una tercera 
persona, hasta que se decida la controversia planteada. 
 
Artículo 800.  Recibida la solicitud de declaratoria del matrimonio de hecho, el Juez ordenará 
que se publique un extracto, tres (3) veces, en fechas distintas, en un diario de la localidad, y 
fijará un edicto en la Secretaría del Juzgado por el término de diez (10) días hábiles, a fin de 
que, dentro de este término, puedan presentar oposición ante el Juzgado los que crean tener 
derechos susceptibles de ser afectados por el matrimonio de hecho, en caso de que este 
fuera contrario a la realidad de los hechos. 
 
Artículo 801.  Para los efectos de la ley, se entiende que la existencia o declaración de la 
unión de hecho es contraria a la realidad de los hechos, cuando se demuestre que en la fecha 
en que tuvo inicio la unión, una de las partes se encontraba en imposibilidad física de 
consumarlo, por no haber tenido residencia o domicilio en el lugar o lugares durante el tiempo 
de la alegada convivencia, por carecer uno o ambos convivientes de la capacidad legal para 
contraer matrimonio o por no haberse dado la estabilidad y singularidad en la unión. 
 
Artículo 802.  El demandante temerario, o el que se oponga a la declaratoria del matrimonio, 
deberá probarla verdad de su aserto; y si no lo hiciera responderá por los daños y perjuicios 
causados. 
 
Artículo 803.  En todo lo demás, se aplicarán las normas previstas para el procedimiento 
común u ordinario de este Código, salvo que se trate de formalización administrativa del 
matrimonio de hecho, en cuyo caso se tramitará ante el Director del Registro Civil conforme a 
su procedimiento, de acuerdo con el Artículo 54 de la Constitución Nacional. 
 
Artículo 804.  La acción de los herederos para solicitar la declaratoria de la existencia del 
matrimonio de hecho, caduca al año de la muerte del último de los miembros de la unión. 
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2. Del Proceso de Alimentos 
 
Artículo 805.  El proceso de alimentos será oral.  El demandante debe presentar o aducir la 
prueba de parentesco o de matrimonio y suministrar, si fuera posible, los datos concernientes 
a las generales, situación económica y fuentes de ingresos del demandado. 
 
Artículo 806.  Si las pruebas presentadas fueren concluyentes, y el demandado, previamente 
notificado, no hubiese comparecido, el juzgador fijará el monto de la cuota de alimentos en el 
mismo acto de la audiencia y, simultáneamente, tomará las medidas pertinentes para hacerla 
efectiva de inmediato. 
Si las pruebas de parentesco, de matrimonio o de situación económica no fueran presentadas 
con la demanda, el juzgador practicará de oficio, inmediatamente, las investigaciones y 
pruebas pertinentes, las cuales deben concluir en un término no mayor de diez (10) días. 
El Registro Civil debe enviar la certificación de nacimiento en un término máximo de cinco (5) 
días, a partir del recibo del oficio. 
 
Artículo 807.  Para hacer efectiva la prestación de alimentos, el juzgador ejecutará y ordenará 
de oficio el descuento directo del salario y remuneraciones del obligado a favor del beneficiario 
y podrá, a petición del interesado y sin necesidad de caución alguna, ordenar el secuestro de 
bienes para asegurar su cumplimiento, e incluso decretar el impedimento de salida del país al 
obligado. 
Si el empleador o persona que debe realizar el descuento directo o la retención por secuestro, 
si fuere el caso, no lo hace, queda responsabilizado solidariamente en la obligación de dar 
alimentos, sin perjuicio de la sanción que le corresponda por desacato. 
 
Artículo 808.  Contra la decisión de primera instancia cabe el recurso de apelación.  Este 
recurso puede interponerse y sustentarse verbalmente en el acto de la notificación del fallo; o 
por escrito, dentro de los dos (2) días siguientes a su notificación y sustentarse dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencido el término de la interposición, ante el mismo Tribunal. 
En caso de la interposición y sustentación verbal, el Secretario deberá dejar constancia 
escrita. 
 
Artículo 809.  La apelación será concedida en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 810.  El recurso de apelación se resolverá en audiencia oral, sin perjuicio de que se 
permita la gestión escrita de las partes, según los términos previstos para el procedimiento 
común. 
 
Artículo 811.  El juzgador de primera instancia de oficio, o a petición de parte, sanc ionará de 
inmediato por desacato al obligado en proceso de alimento, hasta con treinta (30) días de 
arresto a partir de la notificación de la resolución respectiva.  Esta sanción durará mientras se 
mantenga la renuencia en los siguientes casos: 

1. Cuando no se consigne la cuota alimenticia en las fechas y condiciones decretadas; 
2. Cuando de mala fe eluda el pago de las cuotas alimenticias.  Se presume la mala fe 

cuando el obligado renuncie o abandone un trabajo eludiendo su obligación, o cuando 
su conducta y los hechos así lo pongan de manifiesto; y 

3. Cuando el demandado traspase sus bienes después de que haya sido condenado a 
dar alimentos, si con ese traspaso elude su obligación. 

4. En los casos que den lugar a la sanción por desacato, corresponde al Secretario del 
Juzgado levantar el expediente en que se establecen los hechos justificativos de la 
sanción. 
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Artículo 812.  El empleador que, dentro del término señalado por el Juez, no informara sobre 
el salario devengado por el empleado o suministrase datos falsos, incurrirá en desacato y, en 
consecuencia, será sancionado hasta con diez (10) días de arresto, mientras dure la 
renuencia. 
 
Artículo 813.  Las peticiones de rebaja y de aumento de la cuota alimenticia, se tramitarán en 
la forma establecida en esta sección para demandar alimentos. 
 
Artículo 814.  Si por medio de investigación se establece que el demandante no hace uso 
debido o da uso distinto a la pensión de alimentos que recibe, el juzgador podrá disponer que 
los beneficiarios sean atendidos por el demandado o el acogente, o comisionar a una persona 
honorable o institución pública debidamente autorizada para que se ocupe de ello, por el 
término necesario. 
 
Artículo 815.  Se dará preferencia a los procesos de alimentos, para los efectos de trámites 
de decisión. 
 

CAPITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO EN ASUNTOS DE MENORES 

 
Artículo 816.  El proceso especial de menores se rige por los siguientes principios: 

1. Presunción de minoridad en caso de duda; 
2. Aplicación preferente; 
3. Presunción de inocencia; 
4. Oralidad en su desarrollo, por tanto es innecesaria la presentación de memoriales; 
5. Concurrencia de las partes ofendidas, salvo que se obtenga autorización previa del 

Juez de Menores, siendo por tanto innecesaria; 
6. Interés superior del menor, 
7. Reformabilidad y revisión de las decisiones y de las medidas impuestas; 
8. Derecho a no ser privado de su libertad, sin el debido proceso; 
9. Confidencialidad y reserva; 
10. Respeto al derecho de defensa; 
11. Irrenunciabilidad, por parte del menor, de sus derechos; y 
12. Respeto a su personalidad y a su integridad física, moral y familiar.   

 
Artículo 817.  Además de las garantías procesales que la Constitución, las leyes y los 
convenios internacionales reconocen a la persona humana, en su condición de tal, el menor 
autor o partícipe de un acto infractor gozará de las siguientes: 

1. Derecho a que se determine la verdad de los cargos que se le formulen; 
2. Derecho a un procedimiento dinámico, breve, ágil y expedito; 
3. Posibilidad de recibir el auxilio de un intérprete y a recibir las comunicaciones y 

notificaciones en un idioma o lenguaje que le sea comprensible, cuando no hable el 
oficial; 

4. Recepción de pruebas de descargo en cualquier etapa del proceso; y derecho al 
principio de contradictorio; 

5. Información directa de la naturaleza de los cargos que se le atribuyen en lenguaje 
comprensible a su edad o de acuerdo a su deficiencia, de conformidad con el Artículo 
517 de este Código; 

6. Derecho a que las diligencias se desarrollen en forma llana, sin el carácter y las 
formalidades de una indagatoria, excepto en las que se rindan declaratorias.  Las 
entrevistas y demás trámites que deban practicarse, se harán constar en actas 
concisas; éstas contendrán la fecha de la diligencia, su objeto y una síntesis fehaciente 
de lo actuado, y deben ser firmadas por el Juez de Menores o por el funcionario que 
haya intervenido; 
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7. Derecho a la confidencialidad de su expediente y a que su identidad no sea hecha 
pública; 

8. Derecho de defensa en cualquier etapa del proceso; a cargo del Defensor del Menor, 
cuando los padres no puedan proveerla; 

9. Derecho a que se le tomen en cuenta sus antecedentes, sus condiciones de vida y las 
de quienes lo rodean; 

10. Prelación procesal, para que su caso sea atendido por Jueces de Menores; 
11. Posibilidad de recurrir a una instancia superior y especializada; 
12. Revisión periódica del caso y sustitución de las medidas impuestas; 
13. Derecho a ser puesto ir inmediatamente a órdenes del Juez de Menores y no ser 

encerrado en cárceles comunes; 
14. Derecho a ser oído en todo proceso; y 
15. Derecho a no responder. 

 
Artículo 818.  El procedimiento en los casos de menores se cumplirá conforme las siguientes 
reglas: 

1. Comunicación directa entre el Juez o cualquiera de los funcionarios o técnicos, con el 
menor, padre, tutor o guardador o con personas cuya comparecencia se considere 
necesaria; 

2. La actuación será de carácter estrictamente confidencial, sin ninguna solemnidad o 
formalidad y se realizará dentro de un ambiente sencillo y natural, incluso en lugares 
que pueden ser distintos a la propia sede del Tribunal, atendiendo las circunstancias 
del caso; 

3. La investigación que realice el Juez de Menores, a través de los servicios técnicos, 
debe comprender el estudio de la personalidad del menor, sus características 
psicológicas y el análisis de los factores endósenos y exógenos que han determinado 
la conducta del menor.  El juez de Menores queda facultado para recabar informes, 
documentales o periciales, de cualquier institución oficial o privada, o de persona que 
no esté incorporada a los servicios técnicos auxiliares a su disposición, los cuales no 
podrán ser negados, so pena de desacato; y 

4. Al ser aprehendido, el menor no podrá ser llevado a recintos de investigación de 
adultos ni a cárceles comunes y deberá ser puesto inmediatamente a órdenes del Juez 
de Menores. 

 
Artículo 819.  Los Juzgados Seccionales de Menores deben ejercerlas facultades que les 
otorga este Código, a petición de funcionario público, de cualquier persona o de oficio. 
 
Artículo 820.  Cuando el Juzgado Seccional de Menores tenga conocimiento de que un menor 
se encuentra en circunstancias especialmente difíciles, o se le atribuya la comisión de un acto 
infractor, practicar las investigaciones directamente o por medio de los organismos 
correspondientes.  Así mismo, oirá al menor afectado, a sus padres, guardadores o personas 
a cuyo cargo estuviera, y, en general, practicará de oficio todas las diligencias que estime 
pertinentes. 
 
Artículo 821.  Después de esta primera entrevista, el Juez decidirá si el menor puede ser 
entregado a sus padres o representantes o guardadores en forma definitiva o provisional, o si 
debe ser ubicado en otro lugar, o si es necesario su internamiento en un establecimiento 
destinado al efecto. Esta decisión es apelable en efecto devolutivo. 
 
Artículo 822.  Cuando las investigaciones determinen que no existe mérito suficiente para que 
un menor quede a órdenes del Juez de Menores y posea familia con capacidad suficiente para 
atenderlo, se entregará a sus padres o guardadores bajo las condiciones que el Juez 
determine. 
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Artículo 823.  Cuando de la información sumaria resultara que se trata de un menor con 
graves trastornos de conducta, el Juez ordenará al equipo interdisciplinario un estudio sobre la 
personalidad del menor en los aspectos psiquiátricos, psicológicos, pedagógicos y sociales.  A 
este efecto, el menor será enviado a un centro de observación con un resumen escrito de su 
situación, donde permanecerá el tiempo suficiente para practicar su estudio y rendir la 
correspondiente evaluación, en un término que no exceda de treinta (30) días. 
 
Artículo 824.  Practicadas las diligencias probatorias pertinentes y rendida la evaluación por el 
equipo interdisciplinario, el Juez citará a una audiencia a los padres, representantes o 
guardadores del menor, al trabajador social que haya seguido el caso y a los demás 
funcionarios o personas que estime conveniente citar, a los cuales oirá antes de decidir la 
medida tutelar aplicable.  La no concurrencia de alguno de los citados no impedirá dictar la 
resolución que corresponda.  La resolución podrá ser dictada en la audiencia o dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de ésta. 
 
Artículo 825. Las resoluciones definitivas sobre medidas tutelares, contendrán una 
descripción suscinta del asunto, una síntesis de los estudios realizados sobre el menor, los 
fundamentos debidamente razonados de la medida y las indicaciones necesarias acerca de 
las modalidades de su ejecución. Éstas no hacen tránsito a cosa juzgada. 
 
Artículo 826. Todas las resoluciones o sentencias que impongan medidas tutelares son 
susceptibles de revisión por el propio juzgado que las dictó, ya sea de oficio, a petición del 
director o responsable de la institución donde estuviese el menor, o a solicitud de sus padres, 
representantes, guardadores, o del Defensor del Menor. 
 
Artículo 827.  Las resoluciones definitivas dictadas por los Juzgados de Menores podrán ser 
impugnadas mediante el recurso de apelación o de hecho, ante el Tribunal Superior de 
Menores que corresponda.  El recurso interpuesto se concederá en el efecto devolutivo. 
El procedimiento de la apelación se sustanciará de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 785 
de este Código, salvo el efecto devolutivo en que se concede. 
 
Artículo 828.  Respecto a citaciones, notificaciones, traslados, emplazamientos, 
reconocimientos, registros, allanamientos, términos, impedimentos, recusaciones, recursos y 
cualquier otra actuación no prevista en este Libro, se procederá de conformidad con las 
disposiciones análogas del Código Judicial que sean congruentes con este Código. 
 
 

TITULO III 
DE LOS ABOGADOS DE OFICIO 

 
CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 829.  En las cabeceras de provincia y en los distritos donde funcionen Juzgados de 
Familia y Juzgados de Menores, serán nombrados uno o más abogados de oficio, se 
asumirán la representación gratuita ante los Juzgados de Familia y los Juzgados de Menores, 
de ciudadanos, familias, menores o de discapacitados que carezcan de medios económicos 
para pagar los servicios de abogado, cuando el caso lo requiera, conforme a este Código. 
 
Artículo 830.  Para ejercer el cargo de abogado de oficio de familia y menores y el de 
Defensor del Menor, se requiere ser graduado en derecho y poseer idoneidad para ejercer la 
profesión de abogado extendida por la Corte Suprema de Justicia y poseer cinco (5) años de 
experiencia profesional. 
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Artículo 831.  El nombramiento de los abogados de oficio de familia y menores y del Defensor 
del Menor lo hará la Corte Suprema de Justicia. 
 
Artículo 832.  A los abogados de oficio de familia y menores y al Defensor del Menor se les 
dotará de locales adecuados, útiles, equipo de oficina y de los servicios secretariales y de 
asistencia para el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 833.  Los abogados de oficio de familia y menores y los Defensores del Menor no 
podrán ejercer otro cargo público remunerado, ni cobrar honorarios o percibir costas por las 
gestiones que realicen en el desempeño de sus funciones.  La infracción de esta prohibición 
se sancionará con la pérdida del cargo. 
 
Artículo 834.  Los abogados de oficio de familia y menores y los Defensores de Menores 
tienen las siguientes funciones: 

1. Abogados de Oficio de Familia y Menores; 
a. Ofrecer asesoramiento legal gratuito a las personas o familias de bajos recursos que 

se lo soliciten; 
b. Defender a los menores y a los discapacitados que así lo requieran, ante los  

Tribunales de Menores; 
c. Representar ante los Tribunales de Familia, ya sea como demandante o 

demandado, a todas aquellas personas que comprueben, mediante el análisis 
socio-económico correspondiente, que carecen de medios para pagar los servicios 
de un abogado; 

ch. Prestar servicios en los procesos en que los Jueces de Familia o de Menores  lo 
designen; 

d. Servir de consultores legales gratuitos en los centros, hogares y albergues de 
atención integral, custodia, protección y educación de menores, ancianos, 
minusválidos y en otras entidades afines; 

e. Ofrecer servicios de asistencia legal a los centros de orientación y conciliación 
familiar, y 

f. Llevar un registro pormenorizado de los casos bajo su cuidado y rendir los informes 
que le soliciten las autoridades correspondientes. 

2. Defensor del Menor: 
a.  Recibir las quejas, de cualquier individuo o institución, referentes a la violación de 

los derechos y garantías procesales de un menor, 
b. Solicitar al gobierno central, instituciones autónomas, semiautónomas o municipales, 

a la empresa privada, al Organo Judicial y a la Jurisdicción Especial de Menores, 
los informes que requiera para la investigación de las violaciones u omisiones a los 
derechos y garantías del menor, 

c.  Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que, a su 
juicio, impliquen situaciones irregulares en perjuicio del menor; 

ch. Promover las acciones judiciales que sean necesarias, en defensa de los derechos 
y garantías de su representado; 

d.  Emitir concepto en los procesos de menores en los casos en que la ley así lo 
disponga; y 

e.  Presentar un informe anual al Presidente de la República y a la Asamblea 
Legislativa de las actuaciones de la defensoría del menor. 
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DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
Artículo 835.  El régimen económico de los matrimonios, celebrados o de hecho, los negocios 
y los procesos que se hallen en trámite al entrar en vigencia este Código, se regirán por las 
leyes y disposiciones anteriores. 
 
Artículo 836.  Mientras se fijen las partidas correspondientes en el Presupuesto General del 
Estado, las funciones de los Jueces de Familia y de los Jueces de Menores las seguirán 
ejerciendo los Jueces Seccionales de Menores, el Tribunal Tutelar de Menores y los Jueces 
Ordinarios. 
El mismo requisito presupuestario será indispensable para el nombramiento de los 
Defensores de Oficio y de los Defensores del Menor. 
Respecto a los demás funcionarios técnicos, administrativos y judiciales, se respetará la 
situación y estabilidad laboral existente, sin perjuicio de las exigencias de la Carrera Judicial y 
de la Carrera Administrativa. 
 
Artículo 837.  El Juez del Tribunal Tutelar de Menores, al integrarse el Tribunal Superior de 
Menores, con sede en la capital de la República, fungirá en éste como uno de los Magistrados, 
hasta la terminación de su período, sin perjuicio de que pueda ser reelegido para el cargo, de 
acuerdo con las reglas generales de designación establecidas. 
 
 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 838.  A partir de la vigencia de este Código, quedan derogadas todas las 
disposiciones legales referentes a la familia y a los menores, así como las demás leyes 
especiales que en esta materia sean contrarias o incompatibles con el presente Código. 
 
Artículo 839. (Modificado por la Ley No. 12 de 25 de Julio de 1994.) Esta Ley empezará a regir 
a partir de 3 de enero de 1995. 
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